
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 97                                                   

 

RECOLETA, 16 ABRIL DE 2024 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el Correo 

Electrónico de fecha 11 abril de 2024, del Director de Administración y Finanzas, don Gonzalo 

Lizana Cofré y el análisis correspondiente acordó: 

 

“APROBAR LA CONTRATACIÓN DIRECTA “SERVICIO ACTUALIZACIÓN DE 

PLATAFORMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA MUNICIPALEIDAD DE 

RECOLETA, EDUCACIÓN Y SALUD” PARA LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA, 

INTERNET Y ENLACES, CON LA EMPRESA GTD TELESAT S.A. RUT N° 96.721.280-6. 

 

              EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN ES POR 6 MESES A CONTAR DEL 01 DE MAYO 

DEL 2024 HASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2024. 

 

              EL MONTO MENSUAL ES DE  UF 598,352 IVA INCLUIDO, DE ACUERDO AL 

SIGUIENTE DETALLE: 

                

Área 
 Monto mensual en UF  

IVA incluido  
 Monto total en UF Iva incluido  

(6 meses)  

Municipalidad 403,199 2.419,194 

Educación 170,114 720,684 

Salud 25,039 150,234 

TOTAL CONTRATO 598,352 3.290,112 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

 
➢ Alcalde 
o Don Daniel Jadue Jadue 

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 

o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don José Salas San Juan 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dirección de Administración y Finanzas, Secretaría Municipal. 
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